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RIBEIRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Ribeira,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 261/1991, se sigue procedimiento
de divorcio, a instancia de don José Pérez Maceiras,
contra doña Josefa Romero Dávila, representada
por el Procurador señor Novoa Núñez, en recla-
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado,
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, el
siguiente bien embargado a don José Pérez Maceiras:

Derechos que ostenta don José Pérez Maceiras,
en la sociedad de gananciales que constituye con
su esposa doña Josefa Romero Dávila, respecto de
la finca:

Vivienda unifamiliar independiente compuesta
por planta baja más planta alta más bajo cubierta
más sótano abierto construido bajo rasante. Situada
en el municipio de Pobla do Caramiñal, parroquia
de Postmarcos, lugar de Conchido, sin número.

La vivienda dispone de un patio frente a la fachada
delimitado lateralmente por unos muretes de 80
centímetros de h. a base de bloque de hormigón,
formando un espacio llano de 7,50 por 9,10, igual,
68,25 metros cuadrados de superficie. Sirve de zona
de aparcamiento de vehículos.

La planta baja consta de: Entrando por la puerta
principal aparece la escalera de acceso a la planta
alta con dos tramos de desarrollo. Del pasillo dis-
tribuidor quedan habitaciones más baño orientadas
a fachada y cocina más habitación orientadas a con-
trafachada. La planta alta consta de cuatro habi-
taciones situadas simétricamente y un trastero al
fondo del pasillo desde donde arranca la escalera
que da acceso al fallado. Éste ocupa la totalidad
de la planta bajo cubierta, no estando preparado
para ser habitable al carecer de huecos necesarios.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en rúa Barbanza, esquina Mari-
ño de Riveira, el día 30 de septiembre de 1999,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.867.618
pesetas, mitad de su valor, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate, pudiendo
el acreedor tomar parte en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Se hace constar que dicha finca no consta
inscrita en el Registro de la Propiedad.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 27 de octubre de 1999, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin

sujeción a tipo, el día 25 de noviembre de 1999,
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para que así conste y sirva de notificación la
público en general y a los demandados en particular
don José Pérez Maceiras, si no pudiese ser notificado
personalmente, se expide el presente edicto para
su publicación en los respectivos boletines oficiales
que correspondan.

Dado en Ribeira a 2 de julio de 1999.—El Secre-
tario.—29.872-E.

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña María Dolores Fernández Alcalde, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque-
tas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 122/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don José Luis García Pérez,
contra don Francisco Gálvez Calvente y doña Con-
cepción López Suárez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de octubre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial, en planta baja, sito en el paraje
del Molino, término de Roquetas de Mar, con una
medida superficial de 140 metros cuadrados. Linda:
Norte, vivienda tipo C, don Luis García Moreno
y don Rogelio Moreno Navarro; sur, calle Greco;
este, calle Alonso Cano, y oeste, los señores García
Moreno y Moreno Navarro. Inscripción: Registro
de la Propiedad de Roquetas de Mar, al folio 99,
tomo 1.696, libro 279 de Roquetas, finca 25.370,
inscripción cuarta.

Tipo para subasta: 15.212.456 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 9 de junio de
1999.—La Juez, María Dolores Fernández Alcal-
de.—El Secretario.—29.890.$

SABADELL

Edicto

Don Manuel Horacio García Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Sabadell,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 274/1997, se tramita procedimiento sumario
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
don Juan José López Gili y doña María Isabel Rico
Sebastiá, sobre procedimiento sumario hipotecario
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de octubre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

En primera subasta servirá de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, se señala el día 8 de noviembre
de 1999, a las once horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, se señala el día 9 de diciembre
de 1999, a las once horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Que los licitadores, a excepción del
acreedor ejecutante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación a que antes
se ha hecho mención.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


